
 

DIPUTADO ROLANDO FORTINO ALCANTAR ROJAS 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E. 

 

Las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y, de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, recibimos para efectos de estudio y dictamen, la Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, Guanajuato, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2025, presentada por el Ayuntamiento de Tarandacuao, 

Guanajuato. ELD 96/LXVI-I 

 

Con fundamento en los artículos 81, 91,111 fracción XVI y párrafo último, 112 

fracción II y 171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, analizamos la iniciativa 

referida, presentando a la consideración de la Asamblea, el siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

Nos abocamos al examen de la iniciativa descrita al tenor de los siguientes 

antecedentes y consideraciones.  

 

I. Antecedentes  

 

El Ayuntamiento de Tarandacuao, Guanajuato, en la segunda sesión 

extraordinaria de fecha 12 de noviembre de 2024, aprobó por mayoría calificada su 

iniciativa de Ley de Ingresos Municipal, misma que ingresó mediante firma 

electrónica certificada a la Unidad de correspondencia, de la Secretaría General del 

Congreso del Estado el 14 de noviembre del presente año.  
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

Por lo anterior se dio cumplimiento al segundo párrafo del artículo 20 de la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

La presidenta municipal y la secretaria de ayuntamiento mediante oficio 

número 01/0658/2024, remiten como anexos a su iniciativa presentada lo siguiente:  

 

a) Copia certificada del acta del Ayuntamiento número 5 de la segunda sesión 

extraordinaria de fecha 12 de noviembre de 2024, en la cual se aprobó por 

mayoría calificada la iniciativa de Ley de Ingresos para el municipio de 

Tarandacuao, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025. 

 

b) Iniciativa de Ley de Ingresos para el municipio de Tarandacuao, Guanajuato, 

para el ejercicio fiscal del año 2025, signada en todas sus hojas por los 

integrantes del H. Ayuntamiento, compuesta de exposición de motivos y 

cuerpo normativo. 

 

c) Archivo editable de la iniciativa de Ley de Ingresos para el municipio de 

Tarandacuao, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025 y sus anexos 

correspondientes. 

 

d) Los siguientes anexos técnicos:  

 

1) Estudio técnico tarifario de cuotas de agua potable; 

2) Formatos 7a. Proyecciones de ingresos-LDF y formato 7c. Resultados de 

ingresos-LDF; y 

3) Formato 8. Informe sobre estudios actuariales-LDF, no aplica para el 

ejercicio fiscal 2025.  

 

En la sesión ordinaria celebrada el veintiuno de noviembre del año en curso, la 

presidencia del Congreso del Estado dio cuenta a la Asamblea con la iniciativa de 
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

mérito, turnándola a estas Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y, de 

Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y dictamen. 

 

Turnada la iniciativa, las Comisiones Unidas radicamos la iniciativa el 

veintidós de noviembre del año en curso, y procedimos a su estudio, a fin de rendir 

el dictamen correspondiente. 

 

II. Consideraciones 

 

La fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece a favor de los ayuntamientos del país, la facultad para 

proponer a las legislaturas de los estados, las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcciones que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre 

la propiedad inmobiliaria. 

  

Al respecto, en materia impositiva municipal, se prevé una potestad tributaria 

compartida entre los ayuntamientos de la entidad y el Congreso del Estado. Por eso, 

la potestad tributaria del Congreso del Estado, reservada a éste, de acuerdo con el 

principio de legalidad en materia de las contribuciones, contenido en el artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Política Federal, se complementa con los principios 

de fortalecimiento municipal y de reserva de fuentes y con la facultad expresa de 

iniciativa de los ayuntamientos. De ahí que, aun cuando este Poder Legislativo sigue 

conservando la facultad de decisión final sobre las propuestas contenidas en las 

iniciativas de leyes de ingresos de los municipios, nuestra Carta Magna nos obliga 

a dar el peso suficiente a la facultad del Municipio, lo que se concreta con la 
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

motivación que se exponga al examinar cada una de las propuestas tributarias del 

Ayuntamiento iniciante.  

 

Este Congreso del Estado es competente para conocer y analizar la iniciativa 

objeto del presente dictamen, conforme lo establecido en los artículos 31 fracción 

IV y 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 19 fracción II, 63 fracciones II y XV, y 121 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, y 1 de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato. Derivado del contexto normativo citado, los 

ayuntamientos se encuentran legitimados para promover el procedimiento 

legislativo en materia fiscal municipal.  

 

Previo análisis de la materia de la iniciativa de Ley, las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Fiscalización, y de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

resultamos competentes para conocer y dictaminar el expediente que nos fue 

remitido, lo anterior con fundamento en los artículos 111 fracción XVI, 112 fracción 

II y 171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

II.1. Metodología para el análisis de la iniciativa 

 

Las comisiones dictaminadoras acordamos como metodología de trabajo 

para la discusión de las cuarenta y seis iniciativas de leyes de ingresos municipales, 

la siguiente:  

 

a) Se calendarizaron las reuniones de trabajo de estas comisiones 

dictaminadoras, con la finalidad de atender con toda oportunidad y la diligencia 

debida cada expediente.  
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

b) Se determinó conjuntar en tres bloques las cuarenta y seis iniciativas, con 

la finalidad de analizar el expediente de la iniciativa de Ley y, en su caso, presentar 

a la consideración de las comisiones unidas, un proyecto de dictamen.  

 

c) Para el análisis de la iniciativa se observaron los criterios técnicos de 

elaboración y presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 

2025. Dichos criterios deben observarse en estricto apego a los principios 

constitucionales y legales vigentes. Dentro de dichos criterios generales y 

atendiendo a la potestad tributaria de este Poder Legislativo, se acordó establecer 

como política fiscal considerar el 4% como referente de crecimiento para las 

finanzas públicas, para la actualización de las cuotas y tarifas propuestas en las 

iniciativas de leyes de ingresos para los municipios, para el ejercicio fiscal de 2025, 

estableciendo dicho porcentaje como parámetro para autorizar incrementos en las 

cuotas y tarifas en las leyes de ingresos para el próximo ejercicio fiscal. Con base 

en lo anterior, analizamos la justificación técnica en todas aquellas propuestas 

cuyos incrementos superaran el porcentaje referido, en el entendido de que de no 

existir ésta, se ajustarían al mismo.  

  

d) Estas comisiones unidas nos ajustamos para la discusión y votación del 

proyecto de dictamen a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

II.2. Elaboración y valoración de los estudios técnicos de las contribuciones 

 

Como parte de la metodología, se solicitó a la secretaría técnica de estas 

Comisiones Unidas y a la Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas del 

Congreso del Estado, con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado y de la 
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

Secretaría del Agua y Medio Ambiente, la presentación de cinco estudios por cada 

iniciativa de ley, en los siguientes aspectos: 

 

a) Socioeconómico: Se realizó un diagnóstico sobre las finanzas 

municipales del año anterior y el corte a la última cuenta pública presentada, 

detallando la eficiencia de la recaudación por las principales contribuciones. 

Además, se informa sobre su capacidad financiera, su población, viviendas, tasa de 

desempleo, ingreso per cápita, entre otros indicadores que se valoran en la toma de 

decisiones.  

 

b) Jurídico: Se realizó un estudio sobre la viabilidad jurídica de las 

contribuciones y sus incrementos, analizando la parte expositiva o argumentativa 

del iniciante, en relación directa al contexto constitucional, legal y jurisprudencial 

aplicable.  

 

c) Cuantitativo: Se realizó un estudio cuantitativo de las tasas, tarifas y 

cuotas del año presente y la propuesta, identificándose con precisión las variaciones 

porcentuales y correlativamente su procedencia o justificación en los proyectos de 

dictamen. 

 

d) Impuesto Predial: Se realizó un estudio comparado de tasas, valores de 

suelo, construcción, rústicos y menores a una hectárea, ello con el fin de dar un 

trato pormenorizado a esta fuente principal de financiamiento fiscal del municipio, 

amén de la revisión escrupulosa de los estudios técnicos presentados como soporte 

a las modificaciones cuantitativas y estructurales de esta importante contribución.  
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

En el caso de los ayuntamientos que propusieron tasas progresivas en este 

impuesto, se realizó un análisis de éstas para determinar el impacto de los 

incrementos y si las mismas cumplían con los principios de proporcionalidad y 

equidad. En este apartado, de acuerdo con los criterios generales para la 

formulación de las iniciativas de leyes de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 

del año 2025, en el caso de proponer tasas progresivas se determinó que se 

integrase el procedimiento para el cálculo del impuesto y precisar que, si como 

resultado de la aplicación de dichas tasas progresivas, se obtuviese una cantidad 

inferior a la cuota mínima anual que establece la Ley, el impuesto a pagar será dicha 

cuota mínima. 

 

e) Agua potable: Se realizó un estudio técnico integral sobre el particular, 

los aspectos jurídicos, hacendarios, administrativos, entre otros, los que se 

detallaron con precisión bajo dos vertientes: (1) la importancia de la sustentabilidad 

del servicio en la sociedad sin impacto considerable, y (2) la solidez gradual de la 

hacienda pública. De igual forma, en este apartado se analizó la información 

remitida por el iniciante a fin de calcular el Factor de Recuperación Tarifario, que se 

implementa para el siguiente ejercicio fiscal como un elemento técnico para la 

determinación de las cuotas aplicables al servicio de agua potable, que será de gran 

utilidad a fin de que los organismos operadores puedan compensar los recursos 

destinados a las inversiones para la dotación del servicio de agua potable. 

 

f) Alumbrado público: Se realizó un estudio en relación con la facturación, 

recaudación y el balance, además de la relación de facturación con el padrón por 

sector y, por último, el procedimiento de cálculo para el año 2025. 
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

Las diputadas y los diputados integrantes de estas Comisiones Unidas 

estimamos que, con la finalidad de cumplir cabalmente con nuestra responsabilidad 

legislativa, el iniciante debe conocer los razonamientos que nos motivaron para 

apoyar o no sus pretensiones tributarias, razón por la cual, el dictamen se ocupa de 

aquellos conceptos propuestos por el iniciante que no fueron aprobados o aquéllos 

que fueron modificados por estas Comisiones Unidas, argumentándose únicamente 

los ajustes a la iniciativa y las correspondientes modificaciones. Asimismo, cabe 

señalar que en las decisiones que se tomaron, las Comisiones Unidas valoramos 

los estudios técnicos y criterios mencionados.  

 

En todos aquellos ingresos ordinarios y extraordinarios que no mostraron 

cambio normativo alguno, estas Comisiones Unidas consideramos acertado el 

contenido de cada uno en los términos que lo presentó el cuerpo edilicio iniciante. 

Asimismo, todos aquellos conceptos cuyas variaciones se justificaron en la 

exposición de motivos, no generaron argumento alguno por parte de estas 

Comisiones Unidas.  

 

II.3. Consideraciones generales 

 

El trabajo de análisis se guio buscando respetar los principios de las 

contribuciones, contenidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 

General de la República, mismo que contempla los principios constitucionales 

tributarios de: reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, 

enuncian las características que pueden llevarnos a construir un concepto jurídico 

de tributo o contribución con base en la norma fundamental.  
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

La visión de la Agenda 2030 fue considerada en el presente dictamen, pues 

incide directa o indirectamente en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible que la 

integran, al ser el mecanismo por el cual los municipios se allegan de recursos para 

el cumplimiento de sus planes y programas, que son los instrumentos de planeación 

en los que se coordinan las acciones del gobierno municipal y que contribuyen al 

desarrollo sostenible e incluyente en beneficio de la población, con un enfoque 

económico, social, medioambiental y de sustentabilidad. 

 

En todos aquellos ingresos ordinarios y extraordinarios que no expresaron 

cambio normativo alguno, estas Comisiones Unidas consideramos acertado el 

contenido de cada uno en los términos en que presentaron los iniciantes; asimismo 

todos aquellos conceptos cuyas variaciones se justificaron, no generaron 

argumento alguno por parte de estas Comisiones Unidas. 

 

II.4. Consideraciones particulares 

 

Del análisis de la iniciativa, se determinó que el Ayuntamiento propuso un 

incremento general del 4% a las tarifas y cuotas, con relación a las aplicables para 

el ejercicio fiscal 2024. 

 

Al respecto, cabe mencionar que nuestro máximo Tribunal constitucional ha 

establecido en varias jurisprudencias, que las contribuciones pueden ser 

susceptibles de actualización debido a la depreciación que sufren los insumos que 

se requieren para operarlas, pero única y exclusivamente son receptoras de tal 

actualización las tarifas y cuotas, no así las tasas, ya que estas últimas operan sobre 

una base gravable que sí resiente aumentos en la carga impositiva.  
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

En este sentido, este Poder Legislativo en ejercicio de su potestad tributaria 

establecida en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 121 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, celebró en el mes de septiembre del 

año en curso, la Junta de Enlace en Materia Financiera en la que como criterio de 

política fiscal estableció considerar para la formulación de las iniciativas de leyes de 

ingresos del ejercicio fiscal 2025 el 4% de incremento para la actualización de las 

cuotas y tarifas, atendiendo a los siguientes elementos: 

 

- A nivel mundial persistirá un proceso desinflacionario que se ralentizará en 

2024 y 2025 bajo un entorno de crecimiento económico estable, lo que 

contribuirá a que la economía mexicana continúe creciendo, pero a un ritmo 

menor a lo observado en los años anteriores. 

 

- Con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en julio 

de 2024 la inflación general anual continuó repuntando por quinto mes 

consecutivo al registrar un nivel de 5.57%, sin embargo, la inflación 

subyacente continúa desacelerándose y se ubicó en un nivel de 4.05% anual. 

En el periodo de enero a julio de 2024, se observó una inflación general 

acumulada de 2.74% lo que representa una tasa promedio mensual de 

0.39%.  

 

 

- La previsión para la inflación contemplada por el Banco de México en su 

informe trimestral enero – marzo de 2024, para el cuarto trimestre de 2024 

fue de 4.0% y de 3.0% para el cuarto trimestre de 2025. 
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

- En el marco macroeconómico 2025 de los Pre Criterios Generales de Política 

Económica 2025, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), la previsión de inflación anual medida con el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor (INPC), para 2024 es de 3.8% y de 3.3% para 2025.  

 

- La perspectiva de crecimiento económico real anual señalada en los Pre 

Criterios Generales de Política Económica 2025 prevé un rango de 2.5 a 

3.5% para 2024 y de 2.0 a 3.0% para 2025, lo que representa un factor para 

que las finanzas públicas municipales converjan hacia una sostenibilidad que 

permita incrementar el espacio fiscal y fortalecer la hacienda pública evitando 

los desequilibrios presupuestales. 

 

- El porcentaje de ajuste de cuotas y tarifas establecido para este año del 4% 

compensará en mayor medida el efecto inflacionario registrado en el primer 

semestre del 2024, por lo que se espera que para el cierre del año el ajuste 

se ubique por debajo de la inflación anual esperada hacia el cierre del año.  

 

- El deflactor del Producto Interno Bruto (PIB), mide los precios de todos los 

bienes producidos en una economía en comparación del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor (INPC), que mide solamente los precios de una 

canasta determinada de bienes. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), en los Pre Criterios Generales de Política Económica 2025, estima 

para el próximo año un deflactor del 3.9%.  
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

- De acuerdo con las proyecciones sobre la inflación de los diversos 

organismos nacionales e internacionales, se prevé que la mediana de la 

inflación para el cierre del año 2024 sea de 4.5%. 

 

De esta manera, con el propósito de prever choques temporales sobre la 

curva de la oferta que incidan en la formación de precios y a la vez contribuyan a un 

escenario de ralentización del proceso desinflacionario sobre la trayectoria de la 

inflación para el cierre del 2024 y la previsión hacia la meta de 3.0% de Banxico en 

2025, se propone bajo un criterio objetivo que el porcentaje de incremento de las 

tarifas y cuotas para 2025 sea de 4%, lo que permitirá administrar de manera 

eficiente los servicios públicos municipales y a la vez cuidar la economía del 

contribuyente en la que continúa prevaleciendo factores de riesgo que pueden 

afectar el crecimiento económico nacional y el deterioro del poder adquisitivo de las 

personas. El porcentaje señalado no aplicará para la determinación de las tarifas de 

derecho de alumbrado público, así como para las tasas impositivas que se señalen 

en la iniciativa de ley de ingresos. 

 

Por otra parte, es de señalar que, para el caso de las tarifas correspondientes 

a los derechos por el servicio de agua potable, además del porcentaje señalado, se 

consideró la implementación de un nuevo elemento técnico denominado Factor de 

Recuperación Tarifario, en el cual se considera el desfase de los incrementos en los 

precios de producción y servicios que afectan mensualmente los costos de inversión 

de la prestación del servicio. Dicho factor compensa los recursos destinados a las 

inversiones para la dotación del servicio de agua potable. Es importante señalar que 

este factor es independiente a la recomendación del 4% como criterio de 

incremento, ya que garantiza en el corto y mediano plazo la sostenibilidad financiera 
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

de la prestación de los servicios de los organismos operadores de agua a través del 

fortalecimiento de sus tarifas.   

 

Los factores antes referidos son elementos objetivos para la actualización de 

las cuotas, en atención a los principios constitucionales de fortalecimiento de la 

hacienda pública municipal y de reserva de fuentes de ingresos municipales, con el 

fin de mantener el equilibrio presupuestal, la responsabilidad hacendaria y el 

cumplimiento de las obligaciones propias de los municipios.  

 

Del mismo modo, partimos de un primer criterio general consistente en no 

aprobar incrementos o variaciones en los esquemas tributarios que no estuviesen 

soportados en los estudios o elementos técnicos necesarios y exigibles a los 

ayuntamientos, que fundamentaran tales aumentos o modificaciones, ya que, ante 

la ausencia de argumentos técnicos, estas Comisiones Unidas debimos 

desestimarlas. Asimismo, cabe señalar que en las decisiones que se tomaron, las 

Comisiones Unidas valoramos los estudios técnicos y criterios mencionados.  

 

Estas Comisiones Unidas consideramos necesario realizar ajustes a la 

iniciativa presentada en términos de técnica legislativa y redacción, sin comprometer 

los principios constitucionales ni su congruencia con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Bajo estos argumentos resultan procedentes en lo general las propuestas 

contenidas en la iniciativa. 

 

Ingresos 
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Dictamen que las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscriben de la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el Municipio de Tarandacuao, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 

En virtud de que la materia de los criterios la constituye la propia Ley de 

Ingresos Municipal, es indispensable precisar cuáles son las contribuciones que se 

pueden establecer y, en general cuáles son los ingresos que se pueden percibir por 

parte de los Municipios. En ese sentido la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato dispone que los «Municipios percibirán en cada ejercicio 

fiscal para cubrir los gastos públicos de la hacienda pública a su cargo, los ingresos 

que autoricen las leyes respectivas, así como los que les correspondan de 

conformidad con los convenios de coordinación y las leyes en que se fundamenten».  

 

Impuestos 

 

Se propone en lo general un incremento del 4%, considerando procedente la 

pretensión del ayuntamiento iniciante al encontrarse dentro del porcentaje 

aprobado.  

 

Impuesto Predial 

 

 Para el ejercicio fiscal de 2025, se propone un incremento del 4% en el cobro 

de la cuota mínima de pago de impuesto predial del año anterior. Respecto a los 

inmuebles rústicos y urbanos que no son sujetos del pago de cuota mínima; el 

iniciante propone mantener la tasa vigente, y respecto a los valores que se aplican 

a los inmuebles, se propone mantener los vigentes. 

 

Se precisa que la existencia de una tasa diferenciada respecto de los 

inmuebles urbanos y suburbanos con edificaciones, de aquellos sin edificaciones, 

tiene un fin extrafiscal, consistente en desalentar la especulación inmobiliaria y con 

ello coadyuvar a la preservación del ambiente, la protección de la salud pública y al 
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establecimiento de condiciones que ayuden a disminuir los índices de inseguridad 

en el Municipio, pues la proliferación de inmuebles baldíos genera en algunos casos 

condiciones propicias para el refugio de delincuentes, aunado a que en muchas 

ocasiones los propietarios de inmuebles sin construcción únicamente se benefician 

con la actividad que desarrolla la Administración Pública al acercar los servicios 

públicos a sus predios, aumentando con ello su plusvalía, sin que los propietarios 

inviertan cantidad alguna.  

 

De modo que, al existir un fin extrafiscal, atentos a lo dispuesto en las tesis 

1a. VI/2001 y 1a. V/2001, ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomos XIII, de marzo de 2001, páginas 103 y 102, respectivamente, bajo los rubros: 

CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL PODER 

LEGISLATIVO ESTABLECERLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE 

CREACIÓN DE ESTAS, Y CONTRIBUCIONES, FINES EXTRAFISCALES. 

CORRESPONDE AL LEGISLADOR ESTABLECER LOS MEDIOS DE DEFENSA 

PARA DESVIRTUARLOS, es válido que se establezca una diferenciación 

tratándose de las tasas para inmuebles urbanos y suburbanos sin edificación, pues 

si bien el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 

sufragar el gasto público, se le puede agregar otro de similar naturaleza, como lo es 

el fin extrafiscal argumentado y justificado, además que se contempla el medio de 

defensa que permite al causante desvirtuar la hipótesis impositiva, en caso de 

considerar que no se ajusta a los extremos del dispositivo normativo.  

 

Derechos 
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En este apartado se propone un incremento general del 4% a las tarifas y cuotas, 

considerando procedente la pretensión del ayuntamiento iniciante al encontrarse 

dentro del porcentaje aprobado.  

 

Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales 

 

En términos generales, la iniciativa mantiene el mismo esquema de cobro en 

la tarifa para estos derechos, proponiendo incrementos del 4% en comparación con 

la ley vigente. Por lo tanto, consideramos procedentes las propuestas incluidas en 

la iniciativa. 

 

Par el caso que nos ocupa, es importante señalar que el Código Territorial 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, establece requisitos para formular 

tarifas de servicios de agua potable en las leyes de ingresos municipales. Estas 

tarifas deben considerar costos de operación, mantenimiento, expansión, derechos 

de explotación y vertido, entre otros. Particularmente, el artículo 314 determina que 

los servicios se presten con continuidad, calidad, cobertura y eficiencia. 

 

Asimismo, se deben respetar los principios de proporcionalidad y equidad, 

alineándose con el derecho constitucional al acceso suficiente, salubre y asequible 

al agua (art. 4 de la Constitución). Además, el Sistema Financiero del Agua, según 

la Ley de Aguas Nacionales, respalda una gestión integrada de recursos hídricos, 

complementando otros mecanismos financieros. 
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Además de que el Manual de Agua Potable establece que las tarifas deben 

cumplir objetivos como eficiencia económica, autofinanciamiento, transparencia y 

acceso a los servicios, considerando la capacidad de pago de las familias. 

 

En tal sentido, a fin de contar con un elemento objetivo para la actualización 

de las tarifas por servicio de agua potable se implementa el Factor de Recuperación 

Tarifario, el cual considera el desfase de los incrementos en los precios de 

producción y servicios que afectan mensualmente los costos de inversión de la 

prestación del servicio. Dicho factor compensa los recursos destinados a las 

inversiones para la dotación del servicio de agua potable.  

 

Es así que los municipios que aprobaron actualizar sus tarifas en materia de 

agua potable por arriba del 4% recomendado por este Poder Legislativo debieron 

anexar el soporte correspondiente para la determinación de dicho factor, como lo 

son los análisis de costos de operación, mantenimiento e inversión, conforme al 

Clasificador por Objeto del Gasto.  

 

Para tal efecto, dichos análisis deben abarcar los gastos aprobados en el 

ejercicio fiscal anterior y los del ejercicio fiscal vigente, con el objetivo de identificar 

y determinar la variación anual de los gastos, a los que deberá multiplicarse por 

peso específico de cada concepto respecto al gasto total y así obtener el incremento 

anual ponderado. A la suma de este incremento ponderado se le disminuirá el Índice 

Nacional de Precios Productor (INPP), para el componente «Generación, 

transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas por 

ductos al consumidor», que será el publicado por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI) y que corresponderá al cierre del ejercicio fiscal del año 
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inmediato anterior y a este producto se le disminuirá para el siguiente año el 4% de 

incremento recomendado por el Congreso del Estado.  

 

Al resultado obtenido se le considerará como Factor de Recuperación 

Tarifario (FRT), el cual se distribuirá entre once meses del ejercicio fiscal 

correspondiente y se aplicará a partir del segundo mes calendario. Para el ejercicio 

fiscal 2025 el Índice Nacional de Precios Productor (INPP), que se tomará en 

consideración será el del cierre del ejercicio 2023 de 4.18%.  

 

En el caso de la iniciativa materia del presente dictamen, de conformidad con 

los cálculos realizados les generó un Factor de Recuperación Tarifaria de 3.98%, 

que, dividido entre 11 meses, les da como resultado una actualización de 0.36% 

mensual, y para este caso, del 0.72% bimestral. Sin embargo, aun teniendo un 

resultado del 0.72% para ajustar con el Factor de Recuperación Tarifario, se 

consideró mantener el factor vigente del 0.6% bimestral y con ello generar un menor 

impacto en los precios.  

 

De ahí que la propuesta para el año 2025 es aplicar un incremento del 4% de 

diciembre del 2024 a enero del 2025, tal como fue aprobado por el Congreso del 

Estado y un FRT del 0.6% bimestral en los términos vigentes.  

 

En la fracción II. Servicios de agua potable no medido a cuotas fijas 

bimestrales, se integra el concepto de cobro “Industrial”. Sin embargo, además de 

que el iniciante no justifica la integración del nuevo concepto, debe entenderse que 

es necesario incentivar el cobro sobre volúmenes medidos, lo que es más relevante 

tratándose del tipo de uso industrial, por lo que la tarifa debe conservar los 

conceptos de cobro vigentes. 
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Servicios catastrales y práctica de avalúos 

 

Asimismo, se indica que en la fracción I, se modificó la unidad de medida. Para 

quedar como sigue: I. Por la revisión de proyectos para la expedición de constancias 

de compatibilidad urbanística por metro cuadrado de superficie.  

 

Por alumbrado Público 

 

Con respecto al artículo 28, que refiere los derechos por servicios de alumbrado 

público, se ajustó la tarifa prevista en la propuesta en razón de que para determinar 

la misma es necesario atender lo que señala la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato en su artículo 228-I, en donde se determinan las variables 

que se utilizan para realizar el cálculo que se habrá de impactar en las leyes de 

ingresos municipales 2025.  

 

Por consiguiente, en el análisis se identifica que la información que 

corresponde al municipio es coincidente, aunque al momento de realizar el cálculo, 

el iniciante no contaba con la información actualizada que se requiere. En tal sentido 

la propuesta se modificó conforme al reporte que generó la Unidad de Estudios de 

las Finanzas Públicas, en el cual se integran los datos correctos y actualizados 

proporcionados por la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue: 

TARIFA 

I. $2,130.82 Mensual 
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II. $4,261.63 Bimestral 

 

  

Facilidades administrativas y estímulos fiscales 

 

Impuesto predial 

 

En el impuesto predial se establece una cuota mínima anual de $317.20 para el 

ejercicio fiscal 2025. Se propone respecto al pago de impuesto predial a los 

contribuyentes que cubran el pago por anualidad dentro del primer bimestre tendrán 

un 15% de descuento a excepción de los que paguen cuota mínima.  

 

Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, y disposición 

de sus aguas residuales 

 

Atentos a las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes 

integramos estas Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación 

y Puntos Constitucionales estimamos conveniente establecer en las leyes de 

ingresos municipales disposiciones para que los ayuntamientos puedan prever 

reglas respecto del contenido y alcance del derecho humano al agua, que se regula 

a través de los artículos 4o, 27 y 115 constitucionales. 

 

El objetivo tiene un propósito en dos sentidos. Primero: en apego estricto a 

resoluciones que han señalado que, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 

115 constitucional, los Municipios administrarán libremente su hacienda, y 

corresponde al Ayuntamiento proponer cualquier forma liberatoria de pago de los 
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servicios que presta, la previsión para que ese órgano establezca, en su caso, los 

tratamientos preferenciales que correspondan. 

 

Segundo: a fin de garantizar que toda persona, sin discriminación alguna, tenga 

derecho al acceso al agua, se establece la previsión para que, en el marco de la 

autonomía hacendaria referida se dé cumplimiento a este mandato constitucional y 

se acuerde la inclusión de un párrafo dentro de los rubros relativos a las facilidades 

administrativas para que el Ayuntamiento establezca los alcances y medios que 

hagan posible dar cumplimiento al precitado derecho.  

 

Bajo esta lógica, en estricto apego al principio de legalidad que rige las 

contribuciones, se respeta que cualquier figura sustractiva de la obligación fiscal es 

competencia exclusiva municipal, al tiempo que se atiende el mandato 

constitucional del derecho humano al agua, por lo que se adiciona el siguiente 

párrafo en la norma fiscal que se dictamina: «El Ayuntamiento a fin de dar 

cumplimiento al derecho humano al agua, podrá establecer tratamientos fiscales 

preferenciales en los cobros por acceso al agua para población en condiciones de 

vulnerabilidad».  

 

Los usuarios del servicio de agua potable que paguen por adelantado su servicio 

anual durante el primer bimestre del 2025 tendrán un descuento del 10%. El 

descuento no es aplicable para la tarifa de jubilados, adultos mayores o deudores.  

 

Se exenta del pago a los usuarios a que se refiere el artículo 14 en su fracción II 

(escuelas públicas), así como por lo establecido en la fracción III inciso a) y fracción 

IV, del mismo artículo.  
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Alumbrado público 

 

Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la Comisión Federal 

de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el importe de calcular el 

12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el resultado de la 

operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa correspondiente, para tal 

caso, se aplicará esta última. Los contribuyentes que no tributen por la vía de la 

Comisión Federal de Electricidad dispondrán del siguiente beneficio fiscal: para el 

caso de los lotes baldíos urbanos y rústicos se cobrará una cuota fija de $13.90 

anual por lote, de los pagos realizados bimestralmente se cobrará el monto 

proporcional que corresponda. 

 

Finalmente, es de puntualizar que la visión de la Agenda 2030 fue 

considerada en el presente dictamen, pues incide directa o indirectamente en los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible que la integran, al ser el mecanismo por el cual 

los municipios se allegan de recursos para al cumplimiento de sus planes y 

programas, que son los instrumentos de planeación en los que se coordinan las 

acciones del gobierno municipal y que contribuyen al desarrollo sostenible e 

incluyente en beneficio de la población, con un enfoque económico, social, 

medioambiental y de sustentabilidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las diputadas y los diputados 

quienes integramos las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y, de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, sometemos a la consideración de la 

Asamblea el siguiente: 


